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PfeRTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RBY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias a Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfruten las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.: 

(Gaata del día 4 de a l r i l de 1918.) 

Comisaria general de Ahmmm 
_ «eelmlenlua • 

Vista la Real orten' dé la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
29 de noviembre último, que fijó la 
tasa de la gasolina en fábricas y de
pósitos hasta el 31. de diciembre del 
mismo año, y la de 29 de diciembre, 
que prorrogó los efectos de la ante
rior hasta el !.0 de «brli de"1918; y 

Considerando que no han cambia
do las circunstancias que aconseja
ron la fijación de equellos precios; 

Esta Ccmlsoila genera!, en uso de 
las atribuciones que le córflere el 
Real decreto de 29 de los corrientes, 
ha acordado prorrogar hasta I o de 
junio próximo la tasa de la gasolina 
establecida por. (a referida Real or
den de S9 de noviembre último. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1918—El 
Comisario general, Juan Ventosa. 
Señor Gt bernador civil, Pretidente 

de la Junta provincial de Subslsr 
tenclss de..... 

'Guíela del día 8 da abril de 1918). 

Gaularno dril i t la prarlnsli 

P E S A S Y MEDIDAS 
En virtud de to que determinad 

mt. 60 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, ha dispuesto que la com
probación periódica de las peías, me-
«Uas e Instrumentos de petar, co

rrespondiente al presente año, en los 
Ayuntamientos que comprende el 
partido judicial da Sahagún, dé prin
cipio el día 17 d'.\ presente mes, mar 
cándose por el Fiel Contraste el or
den en que ha de recorrer sus tér
minos municipales, y participando 
de oficio con Antelación a los Alcal
des respactlvos, la fecha de la com-
prebación en cada Municipio. 

Los Sres. Alcaldes, el recibir el 
aviso, harán saber a los comercian
tes e Industriales la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
Dktrlto, el día que. al tfecto se se
ñale; advirtiéndoles la. responsébill-
dad en que Incurren los que falten 
al cumplimiento del expresado ser;; 
vicio. ' 

Ledn l . " de abril de 1918. 
El Gobernador, -~-

F. Pardo Sudrez. r 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERIA DE HACIENDA 

DS LA PROVINCIA DE LEÓN 

. ABUDCIO 
La Dirección general del Tesoro 

público y Ordenación genera! de 
Pagos del Estado, dice a esta Teso
rería, con fecha 26 de merzo último, 
lo siguiente: 

•Por el Ministerio de Hndenda se 
ha comunicado a este Centro direc
tivo, con fecha de hoy, la Real orden 
siguiente: 

<llmo. Sr.: Debiendo hallarse ter
minadas antes del día 1.° de abril 
próximo, las operaciones prelimina
res a la recaudación del .impuesto de 
cédulas personales del presenté año, 
y teniendo en cuenta lo que sobre el 
particular determina la instrucción 
del Ramo, de 27 de mayo de 1884 y 
demás disposiciones que la han mo
dificado, entre las cuales figuran, 
muy especialmente, la Real orden de 
85 de marzo de 1804, transcrita por 
este Centro directiva y por el de 
Contribuciones en circular de 30 del 
propio mes, y Ley de 3 de agosto de 
1907, relativa a la desgravndón de 
los vinos; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se 
ha servido disponer que la recauda
ción en periodo voluntarlo del refe
rido impuesto, dé principio esto año 

el día 1.° del citado mes de abril, en 
todas las localidades no exceptuadas 
por la L»y de 3 de agosto de 1907, 
asi como también que se faculte a 
esta Dirección general pera conce
der prórrogas justificadas y resolver 
las dificultades e Incidencias que 
puedan surgir. 

De Real orden lo digo a V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.) 

Lo que traslado a V. S. para su 
Inteligencia y la de esas oficinas 
provinciales, encareciéndole la ne-
casldad de que tanto por esa Dele
gación de Hacienda como por las 
citadas dependencias, se adopten, 
sin la menor demora, les medidas 
conducentes al más. exacto y pun
tual cumplimiento, de la preinserta 
Real orden; teniendo para ello muy. 
en cuenta lo preceptuado en la de 
25 de marzo de 1904 y circular de 
esta Dirección general y da la de 
Contribuciones, de 30 de dicho mes, 
en todo, aquello que no se hallen 
modlflcrdus por la Ley de 3 de agos
to de 1907 y Real orden de 29 de 
julio de 1908 » . 

Lo que se pub'lca en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Aynntamlsnto? de 
la ~ misma y demás, contribuyentes 
Interesados. 

León 3 de abril de 1918.=E! Te
sorero de Hacienda, P. S., Manuel 
Gómez. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda Instan
cia, dictada por la Sala de lo civil 
de este Tribunal en ios autos a 
que se refiere, es como sigue: 

'Encabezamiento. — Sentencia 
núm. 25; del registro, folio 112.="Eii 
la ciudad de Valladolid, a 21 de fe
brero de 1918: en ios. autos de me
nor cuantía que proceden del Juz
gado de primera Initancla de Va
lencia de Don Juan, seguidos por 
D. Francisco ValVerde Chagtiaceda, 
Industrial y Vecino de Valderas, re
presentado en esta Audiencia por el 
Procurador D Ulplano Jiménez Gar
da, con D. Justo Estrada Carpinte
ro, que ««halla representado por el 
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XAS lUaacataioaaa do laa actori.-U'-lM, axcnpio la» qa* 
.-«.a a isirtaúcia da pa ró no pebre, gs inaert-tráu ofi-
siaJreate, aiioiirao caalumer añónelo conceraiente a: 
*!rvie;« aa^íom.'.! qna dimane de la? miatnii; io da m-
iaras wirtiüeiar jirafío «1 pago Adelantado d« Tatafe 
s&tfíé.-i* ¿xszta por eada linea de iniiereiú&. 

¡Jti aüaMLOi a qne hace roiaraneia la elreular de Ifi 
Ot-Mí^lda crotíneial, twha 14 de díeiembre de Iftffi, ea 
4u«¿pii*>i*c%a al aeuardú de la Dipatación de SO d* B*-
viiaatre 4H dieho afio. v suya eírstilar lia elde pubü-
*adtt «a l«e SocsTmoa 07ic/Ar.ts de ?0 r 23 de dicien-
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Meatlaaidos BoLETmas ea Incerta. 

Procurador D. Lucio Recio llera, y 
D.1 Jacinta Robles Fernández y me
diante su rebeldía los estrados del 
Tribunai, sobre tercerfc de dominio 
de una casa y un corral sitos en el 
casco de Valderas, cuyos autos pen
den ante esta Sala en virtud de ape
lación que Interpuso ei Sr. ValVerde 
de ta sentencia que dictó el ir te-
rlcr: 

A r / e díspotitvia. •= Fal.amos: 
Que con imposición de costas de 
esta segunda instancia al apelante 
D . Francisco "ValVerde, dt hemos 
confirmar y confirmamos ¡a senten
cia que en 27 dí . Tep!l;;nibre últi
mo iiietó ei Juez de primera Instan
cia de Valencia de Don Juan: por la 
que se decara hsber lugar a la 
reconvención deducida por la repre
sentación del demandade D. justo 
Estrada Carpintero, y por ello a la 
rescisión del contrato de compra
venta de una casa y un corral r-'tos 
en e! putblo de Valderas, celf brado 
entre D.a Jacinta Rubles Ftmandez 
y suhijo .político D. Francisco Val-
verde Chíguaceda en escritura pú
blica otorgada t i di., 6 de abril de 
19!6ante el'Notcrfode Valencia-de-
Don-Juan, D José.Buitr.óR Sanlana, 
y absuelve al L). J-jsto Estrada Car
pintero y a la O." Jacliitd Rcb.es 
Fernández da la deroandii de terce-
rÍJ de dominio contra ellos formulada 
por Francisco -Vn. verde Lhsgjace-
da, al que condena al pi go de todas 
las costas c:usadas en este litigio. 
A í por esta iiuejíra sentencia, cu
yo encabezamiento y unrts disposi
tiva se pub lcará en el BOLEIÍM OFI
CIAL de León, mediante la rsbaldía 
e Incomparecencia en esta Superio-
riáad de D.a Jacinta Rob es Fernán
dez, lo pronunclamoi, münia.no; y 
flrnia.-nos.=Lec;ooldo L. lrifa:ites.= 
R. Sálustigno Portal. >=Gerardo 

- Pardo.*»josé V. Pesqueira.»-.-
Cuya sentencia fué-publicad)'en 

el dfa de su fecha, y se notificó al 
siguiente a ios Prccuradores de las 
partes personadas' y en los estra
dos del Tribunai, por rebeldh.de 
D.sJ.iclnta Robes. 

Para que conste y k n g i l u g T la 
Inserción de la presente en el Bo-
UETIN OFICIAL de la provincia de 
León, según está mandado, la expi
do y firmo en Valladolid, a 22 de 
febrero de 1918.—Fulgencio Paíen-
cia. 
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CUERPO D E INGENIEROS D E MINAS D I S T R I T O DE L E O N 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado con eita fecha admitir l is renuncias de los regltiroi mineros que se expresan a continuación, 
presentadas por sus registradores, declarando cancelados los expedientes respectivos y francos los terrenos correspondientes: 

Número 
iei 

expediente 
Nombre de las minas 

6.236 

5.676 

6 304 
6.350 
6.400 
6.150 
6 422 
6.241 
6 155 
6 088 
5.921 
6 347 
6.321 
6.335 
5.958 
6.229 
6.194 
6.148 

Pilar 
i 
Doña Elvira. 

Joaquina 
San Antonio 
Amparo 
La Puente 1 / 
Istbellta 
Antonlna 
Sanabrla 
Santo Tomis 
Pepa 
Ruperta... 
Adorsdla 
Revuelta 
San Luis 
Inesperada Enedina. 
Diciembre 
Noviembre. • 

Hier ro y 
otros, 

Grtflto y 
hierro. 

Hul la . . . 

Mineral 
Superficie 

Hectáreas 
Ayuntamiento 

Vega de Esplnareda... 

Toreno. 
Alvares.. 

Carrocera. 

Fo'goso. 
IgUefla.. 

195 

40 
45 
18 
20 
10 
10 
21 
20 
60 
20 Pola de Gordóu 
20 Rioseco de Tapia 
12 Silamón 
20 Santa María de Ordái. 

250 iToreno . . . . . . . . . . 
162 .Vülafranca del Blerzo. 
165 iVillabilno 
38 1 » 

Alfredo Gonzílez.. 

Interesado Vecindad 

San Juan de la Mata. No tiene. 

Tele»!oro Gómez León . . . 
Joaqufn Martínez Astorga. 
Telesforo Gi imz ¡León. 
FianciiCü Blanco 
Mariano Diez Gómtz. 
Marcelino Arias 
Joaquín Ramos 
Juan de la Torre 
El mismo... 
Generoso T a s c ó r t . . . . 
Faustino Diez 
Máximo Tejerlna 
Rosendo Diez 
Indalecio de la Puente 
César Gímelo 
Genaro Fernández. . . . 

La Robla 
Tapia 
Tremor de Abajo.' 
Rodrígalos 
Tremor de Abajo. • 

Po'a de Cordón 
Rioseco de Tapia.. . 
Crémenes - . . 
Rioseco de Tapia.. • 
Bembibre 
Cacabelos 
León 

Repreaentante 
en León 

León 30 de marzo de 1918.—El Ingeniero Jefe, J. Revllla. 

M I N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO TEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Joaqnfn 

Berr.ürdo del Valle,-Vecino de La-
vlana. se- ha presentado en ei Gobier
no civil ce esta provincia en el día 
13 del mes de marzo, a las once y 
treiMfi mlr.utos. una solicitud de re
gistro piJIendo" seis pertenencias 
para la mina de Hulla llamada Costa-
iana. sita en el paraje de «perales 
de abajo.> término de Aimsgarlnos, 
Ayuntamiento de IgUeüa. Hace la 
dnsig iticlon de las citadas seis per-
teneucl í i s . en la forma siguiente: 

Se turnara como punto de partida 
la esUca 1.a de' la concesión «Es-
mersltia.» v úüsde él, con arreglo 
al N. v.. se medirán 200 metros al 
NE • colocándose la 1." estaca; .100 
al SE., la 2 ": ICO al SO., la ó."; 100 
al SE.. ID 4.a: 200 al SO., ia 5 a; 100 
al NO. la 6.a: 100 al SO., la 7.a; 
MOO al NO:, ¡a 8.a, y 200 a! NE., 
se !;eg '.ra si pmito da partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.: • 

y S)sb:c:Mo necho constar sst» in 
tír*« 4 o itena realizndo e! do-
pói i ¡o por la Lo?, ¿s hs 
ad n L o a icücüud par daerste 
del Sí-. Qbbarttador, sin perjuicio da 
tertiro. 

Ln qve re gnuncla por medio del 
¡cto para <juc en.el tér-
eátii'i&is, contados des-
. auedtei pmeatar «a «t 

ü ^ I.- SM . oposIdcwH' le» 
<tuo »* ücnsiaes iü t'.i: con (tÁrrchó al 
\^ { á*-. lorreno tüiicitsdo,. 
' tu ÍO el art. S-J-de la Ley. 

>< íta tiene t í istoj. 6.418, 
Lein 18 da marzo í a 1918."-

/ . JiíviUa. 

prese! 
rrilr:o ¡ 

Hsgo sebír: Que por D. Apolinar 
Ferninde/. Moreno, Vecino de Villa-
corta, se ha presentido en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 14 del mes de marzo, a las doce 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 

de hulla llamada Los Pobres, sita en 
el paraje les «praderas» y las <efra-
des,» término de Vlllacorta, Ayunta
miento de Valderrueda. Hace la de
signación dé las diadas 21 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como puntó de partida 
el centro de la fuente «argoüai» que 
se halla en dicho, psraji'y punto de 
las praderas, y de él se medirán al 
E. 45' N. , 2C0 metros,.colocando"ia 
!.m estaca, de ésta al N . 45° G. 700, 
la 2.a; de ésta al O. ̂ S ' S: 300, la 
3."; de ésta ai S. 45° E; 700; la 4 . \ . 
y de ésta al E. 45° N . con 100, se 
llegará a la .1.a, quedando; cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar arte In
teresado que tleiw realizado el depó
sito prevenido por lo Ley, sti ha! ad
mitido dicha íoücltud por dscreio 
del Sr. Gobernador, :s¡n perjuicio 
da ¡srcft-c. 
'. Lo aus so anisácia por inaiic'áal . 

. preseas*'«Acto para qtte.wi s! ter 
miüo 'dé sesenta iSat.óonMc* ÍMÁ: 
su fseba, pueda» 'pratantar na -4 
Gcblerno civil sus opojidoniis iüí 
qut: ÍB Cüt!5ider»:¿¡i con darecho si¡ 
todo o parts del ttrreno soüdtado, 
seoán previene *¡ srt. 24 d» !a Loy. 

á\ expedienta tlen» el nám. 6.421-
León 18 de marzo d* 1S)8.» 

J. RevUIa. 

H-go sebjr: Que por D. Qjirino 
Sahelices Olero, Vecino de Líón, 
se hj presentado en el Gobierno ci
vil de esta prcvlnda en el día 13 del 
mes de marzo, a las doce y tralnta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi
na de hulla llamada José ' mtonio, 
sita en el paraje prados de Vaidevl-
llar y monte Solana de Castro, tér
mino de Sabero, Ayuntamiento de 
Clstlerna. Hace ia designación de 
las citadas 12 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de un prado en dicho para
je,propiedad de FroliánReyero Gar
da, lindero con el camino, y de él 
se medirán 200 metros al N . , colo

cando la 1.* estaca; 600 al O., la 
2.a; 200 al S., la 3.a, y 600 al E., lle
gándose al punto de partida y que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solldtadas. 

Y habiendo hacho confiar asta ta-
temado qua tiene rtallzado al da-
pósito prevenido por la Ley, s» ha 
admitido dicha solldttsd por decraio 
á»l Sr. Qubemador, sin perjuicio da 
facaro., 

Lo "que s* anuncia por medio dai 
presente edicto para qua en al »¿f 
9 ¡ m de sesenta ¿las, contados' dcs-
ds sn t'sdii!, pueden presentar «n el 
Gobierno civil auk oposiciones lo» 
^u* se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
iMfin previene al art. 24 de la Ley. 

El «xpcdienle tiene ai ném. 6 420. 
Ladn21 de marzo de !918.—/ 

Resilla. 

• Hago sab^r: Que por D. Alvaro 
Gsrci: de Castro, Vecino de Zamo
ra, se ha presentado "en él Gobier
no civil de esta provincia en el día 
16 del mes da marzo, a las diez ho
ras, uña solicitud de registro pidien
do 353 pertenencias para la mina de 
Bulla llamada Reme ¡ios, sita en el 
paraje de Las Bodas, término de Las 
Bodas, Ayuntamiento de Bofiar, y 
linda por todos sus rumbas con te
rrenos comunes y particulares: Ha
ce la designación ds las citadas 353 
pertenencias, en la forma slgjlente, 
con arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto d s partida 
el centró de la torre de la iglesia ds 
Las Bodas, y 200 metros al S. se 
colocará la 1.a estaca; 400 al E., la 
2.a; 200 al S , la 3.a; 400 al E., la 
4 a; 100 al N . , la 5.a; 800 al E., la 
6.a; 200 al S., la 7.a; 800 al E., la 
8.a; 100 aIS., la 9.a; 1.200 al E., la 
10; 300 al N . , la 11; 1.800 al O., la 
12; 200 al N . , la 13; 1.030 al O . la 
14; 1.200 al N . . la 15; 2.100 al O., 
la 16; 1.300 al S., la 17, y con 1.300 
al E. Volveremos a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
tas pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar asta ln 
timado qaa tiene realizado al da-

pósito prevenido por !a Ley, saha 
admitido dicha soilciiud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin parjulclo dt 
tareero. 

Lo que je anunda por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino da sesenta olas,cornudos desda 
ta fecha, ' puedan prssamsr m al 
Gobierno civil sus Otiosidon-Js los 
que sa consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno soiidlado, 
según.previene «I art; 24 da la Lev. 

el expediente tiene el mtm. 6 425. 
Laón. 21 de marzo da 18)8 .» 

I.JtofiUa.: : 

Manetos 
S? hace saber a D. Baiblno Prie

to, vecino de Bembibre, y a D. Bal
domcro Garda, Vecino de Caboalles 
dé Arriba, que ei Sr . Gobernador 
ha cancelado con fecha de hoy los 
expedientes.«Dematía a Manuela,» 
ndm. 6.109, registrada por el prime
ro, y los de «Demasía a la RIV.i,» 
r.üm. 5.709 y «2 a Deínasl i a la Es
condida,» núm. 5.959, rrgistredas 
por el segundo; devolviéndoles los 
depósitos correspondientes. 

León 30 de marzo de 1918.=EI 
Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

. ' ' • * . 
Se hace saber a D. Santos Msrlí-

nez Garda, Vecino de Poiiterrada, 
que wSr. Gobernador ha cancelado 
con fecha de hoy el expediente hú
mero 5.593, del registro «Ptñarrosa 
5.a,» por suparoonsrse en su totali
dad a la mina «José Fernando 2.°,' 
núm. 5 320. 

León 30 d i msrzo da 1918.=-EI 
lalenlero i e \ i , . J . Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Blas Sabugo Canseco, Alcalde 
constitucional de Santa' María &'-
Ordás. 
Hago saber: Qaa a Instancia de 

D. Faustino González Diez, y par<¡ 
que surta sus efectos en el expe
diente de excepción del servicio en 
filas del moza Faustino Q w z W f 
Diez, alistado en el reemilazo de 
esta año por el Ayuntamiento de mi 

-Jí'n 



presliUncla, se s gja expediente en 
aVerlg jaclón de U residencia actual 
o durante los diez aftoi ú tlmos de 
D. Telesforo González Diez, y cu-
yas circunstancias son las s'gulen-
tei: Bs h ' j i ds Saturnino y de Isldo 
ra; nieló en Calle] i de Ordis, pro
vincia de Leói, el áU 5 de enero de 
1888. teniendo, por tanto, ahora, al 
Vlv.\ 30 tñosita estado era el de sol
tero, y de oficio jornalero, al ausen
tarse hice l lanos del pueblo de 
Calltjo de Ordás, que fué su última 
residencia en España. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejercito, se pubü- : 
ca e^te edicto y se ruegi a cuaíq lie- ' 
ra persona que teng i noticia del pa- ¡ 
ranero actual o durante los últimos 
diez anos del expresado D. Te'esfo-
ro González Di z, que tenga a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe. 

Santa Msrfa de Ordá i 82 de mar-
zo de 1918.=El Alcalde, Blas Sa
bugo. : 

Alcaldía constitucional de 
Murías tíe Pande? S 

Verificado en sesión pública o'dl- > 
narla celebrada el di 11.° de febrero . 
ú'timo, el sorteo de los señores con-' 
trlbuyentes que en concepto de Vo- i 
cales asedados han de formar parte ] 
de 1» Junta municipal de estetérm! \ 
no durante el ano de 19:8, entre las 1 
cuatro Siccianes en que se tullan 
dlvUldos loa contribuyentes del Mu
nicipio, «n la fjrma que dispone el 
art 68 de la ley Municipal vigente, 
se hace pública que han resultado 
elegido?, y fueron posesionados de 
sus cargos" en sesión de 1." (Jal co-

' Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Pijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les del mismo correspondientes al 
aHo último de 1917, rendidas por el 
Alcalde y Depositario, se hallan ex
puestas al público en la Sicretarfa 
del citado Ayuntamiento por espa
cio de quince días; durante los cua
les podrán examinarlas cuantos ve
cinos asi lo deseen y producir por 
escrito sus observaciones, que serán 
comunicadas a la Junta, 

Gradefes 21 de marzo de 1918 — 
E! Alcalde, Luis Rodríguez. 

! Alcaldía constitucional de 
i Llamas de la Ribera \ 

Se hallan expuestas al público por 
término de quince días, las cuentas 
municipales correspondientes a los 
anos de 1916 y 1917, a fin de que 
los contribuyentes puedan examlnar-

. las en la Secretaria de este Ayunta-
: miento y hicer las reclamaciones 

que estimen procedentes; pues trans-
; currldo que sea dicha plazo, no se-
1 rán atendidas. 
• Llamas de la Ribera 23 de marzo 
. de 1918.—El Alcalde, Mariano Gar

da. 

Alcaldía constitucional de 
Villaseldn 

Próxima la fecha de la formación 
de loa apéndices, los interesados 
que deseen sufrir alguna alteración 
en su riqueza, presentarán hasta el 
20 de abril las relaciones de alta y 
baja, en papel de 10 céntimos o rein
tegradas con el timbre móvil, expre 

/ .* Sección 
D. Antonio Garda Garda, vecino 

de Monlrondo. 
D. U bjno Atvarez Rodríguez, de 

Vivero. ' i 
D. Esteban Martínez Rozas, de 

•ROÍÍICOI. 1 
D. Sagundo A'varez, de LosBayos 

2." Sección 
D Faustino Garda, Vecino de V I -

ilanusv.i. 
D. Ptídro González, de Viüaban-

din 
D. Hliario Fernández Mallo, de 

Sabiígo. 
5 , " Sección 

O. Blas Mallo Garda, v¿clno de 
Barrio de la Puente. 

D. Melchor A'«arez, de Posada. 
4 .* Sección 

D. Joaquín Garda Garda, vecino 
de Vegapujfn. 

D . Cándido A'varez, de Fasgar. 
Murtas de Paredes 6 de marzo de 

1918 —E! Alcalde, José Alvarez.= 
P. A. del Ayuntem'iento: El Secre
tario, Amaro Gutiérrez. 

Á 'ca lá iacons t i tuc iowlde 
Pobladura de Plelayo García 
Se tallan formadas y expuestas al 

público en esta Secretarla municipal 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones, las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al aflo de 1917. 

Pcb háara de Pelayo Gírela 20 da 
marzo de 1918 —El Alcalde, Julián 
Domteguisz. 

dad del terreno y sus linderos, nom 
bre y apellidos de los que sufren la 
baja,. presentando la carta de pago ¡ 
de haber satisfecho los derechos a 
la H iclenda; sin cuyo requisito no 
serán admitidas, y fecha y firma del 
que sufre el alta. 

Vllase'án 25 de marzo de 1918 — 
El Alcalde, Simeón González. ; 

| Para que la J int» pericial de cada ' 
' uno de los Ayuntamientos que a con-
[ tlncaclón se expresan, pueda proce-

der a la confección del apéndice al 
• amillaramlento que ha de servir da 

base al repartimiento de la contrlbu-
¡ clón de Inmuebles, cultivo y ganade-
• ría, asi como el de urbana, ambos del 

ano de 1919, se hice preciso que los 
; contribuyentes por dichas conceptos 
' que posean o admlnhtren fincas en 
! el distrito municipal respectivo, pre-
; senten en la S;cretarfa del misma 
- relaciones de a ta y baji, en el tér-
\ mino de quince días; teniendo que 

justificar h iber pagado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
río, na serán admití ias. 

í Barjas 
l BenaVIdes 
í Escobar de Campos 
| Lucillo 
5 Pozuelo del Páramo 

Renedo de Valdetuejar 
Rlaflo 
Santa Colomba de Somoza 
Santas Martas 
Sarlegas 
Turcla 
Vegas del Condado 
Villamoratlel 
Vlllazanzo 

fanta de partido de Astorga f 
Convoco por el presente a los se

ñores Alcaldes del mismo, para el 
día 10 del actual, y hará de las once 
de la mañanea, en esta casa de 
Ayuntamiento, con objeto de darles 
cuenta de un cfislo de la Superiori
dad, relativo al presupuesto carce
lario. 

Caso de no concurrir en dicho 
día mayoría de Vocales, tendrá lu
gar la junta el 17 con los que a ella 
asistan. 

Astorga 2 de abril de 1918.—El 
Alcalde-Presidente, Joaquín Gavela. 

i JUZGADOS 

' Cédula de notificación y requerí-
! miento 
\ En las 4lllg3ndas de ejecución de 

sentencia de la dictada en juic o de
clarativo de menor cuantía, promo
vido por el Procurador D. Pedro Re
galado Carrera, a nombre de don 
Francisco Arroyo Lozano, vecino 
del General Villegas (República Ar
gentina), contra María del Amparo 
López, representada por su madre 
Manuela López Avarez, de San 
Justo de Cabanlllas.hoy en Ignorado 
paradero, sobre que se declare re
suelta la Venta objeto de la escritu
ra de veintiuno de febrero de mil 
novecientos cinco, y se otorgue a fa
vor del demandante escritura de re-
tróvente de las fincas objeto del con
trato, se dictó la siguiente 

tProvidencia.=S\itz, Sr. Ibarra. 
Vlllafranca del Bierzo y noviem
bre veintinueve de mil novecientos 
diecisiete.—Dada cuenta y apare
ciendo del exhorto que precede que 
la demandada Manuela López AlVa-
rez, se ausentó para la República 
Argentina, ignorándose su actual 
paradero, de conformidad con lo so- . 
licitado en esalto de Veintiocho"de j 
septiembre último, requiérase por 
medio de cédula, que se fijará en el 
sitio público ¿ i costumbre de este 
Juzgado y se insertará en el BOLE ; 
TIN OFICIAL de esta provincia para 1 
que dentro de seis dias presente, en 
)u Secretarla del que autoriza, los tí
tulos de propiedad da los bienes 
embargidoc; entreglndose la que se 
ha de insertar en dichi periódico, al 
Procurador D. Pedro Regalado, con 

, oficio para el Sr. Gobernador civil 
de aquélla. 

Lo mandó y firma S. S.*: doy fe;— 
Ibarra.—Ante mi, Manuel Migué-
lez.» 

j Los bienes embargados son 
< 1." Linar, al sitio de las piedras, 
' de un área, ipróxlmamente: linda al 

Este, de Manuel A varez Novo; Sur, 
- de Domingo AlVorez; Ojsta y Nor

te, herederos da Juan Fernández. 
. 2.° Un prado, en el jardín, de tres 

áreas, próximamente, que linda al 
: Este, reguera; Sur, de Pedro AlVa-
i rez; Oeste y Norte, de Manuel Per-
: nández. 
\ 3.* Otro, en la reguera, de seis 
i áreas, poco más o menos, y linda 
: al Este, de Lorenzo Molinero; Sur 
; y Oeste, de Pedro Alvarez, y Norte, 
1 de Felipe Martínez. 

4. ° Otro, en la Pócela, da cuatro 
i áreas: linda Este, Oeste y Norte, de 

Jerónimo Garda; Sur, reguera. 
5. " Tierra, en la mata del cam-

' po, de cuatro áreas, próximamente: 
linda Este y Sur, de José Travieso; 
Oeste, de Balblna Alvarez, y Norte, 
de Domingo Molinete. 

6. ° Otra, en las cerezales, da 
cuatro áreas: linda al Este, camino; 
Sur, herederos de Juan Fernández;. 
Oeste, de Pedro Rabanal, y Norte, 
de Domingo Molinete. 

7. ° Otra, al teso del vallejo, de 
óe cuatro áreas: linda al Este, da 
Francisco Gómez; Sur, Oeste y 
Norte, de Pedro Rabanal. 

8. a Otra, en el mismo sitio, de 
tres áreas: linda al Este, de Baldo* 
mero Alvarez; Sur, la misma; Oes
te, de Francisca Gómez, y Norte, 
de Jerónimo Garda. 

9. ° Vina, al sitio de vallejo, de 
dieciocho áreas, próximamente, que 
linda al Este, de Francisco Alvarez 
Molinero; Sur, de Francisco Moline
ro Alvarez; Oeste, de Felipe Garda 
López, y Norte, de Pedro Alvarez 
Molinero. 

10. Tierra, al sitio de la cuesta, 
de cuatro áreas: linda al Este, de 
Andrés Molinero y otros; Sur y 
Oeste, campo cemún, y N arte, de 
Domingo Garda. 

11. Otra, en Corrales, de ocho 
áreas: linda al Este, de Bernarda 
Molinero y otros; Sur, de Isidro 
Travieso; Oís te , de Manuel López, 
y Norte, de Tomás Alvarez. 

12. Otra, en Val de San Justo, 
de treinta y dos áreas, que linda al 
Este, de Miguel Alvarez; Sur, de 
herederos de Lorenzo Losada y 
otros; Oeste, de Hermenegildo A l 
varez, y Norte; de Nuestra Señora. 
Todas radican en término de San 
Justo de Cabanllias. 

Y para hacer la notificación y re
querimiento que se interes m en U 
providencia inserta, a la D." Manue
la López A'.varez, pongo la presen
te en Vlllafranca del Bierzo y diciem
bre primero de mil novecientos 
diecisiete.—El Secretarlo judicial, 
Manuel M'guélez. 

EDICTO 
Don Luis Amado y Reygondaud de 

Vlllebardet, Juez de primera ins
tancia de este partido de Aitorga. 
Por el presente hace saber: Que 

en los autos de juicio declarativo da 
menor cuantía sobre tercsrla da do
minio a que se refiere, se ha dictado 
la siguiente 

tSentencia.^Ea la ciudad de As-
torga, a dos de marzo de mil nove
cientos dieciocho; el Sr. D. Lus 
Amado y Reygondaud de Vlüebar-
det, Juez de primera instancia de ¡a 
misma y su partido: habiendo visto 
los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuaitla, proinoVI-
dos por D. Juan Alonso Batas, In-
dust-iai, mayor da edad, Vicino de 
Astorga, representado por el Pro
curador D. Isidro Blanco, baj o la di
rección d i l Letrado D, G •rman Ga
llón, contra D." Avelina Gitlérrez 
Velasco, ejecutante, dedicado a las 
operacloues domésticas y de la mis
ma Vecindad, representada en con
capto de pebre por el Procurador 
D. Leovlglido Fernández Ruiz diri
gida por el Letrado D. Julio Pérez 
Riego, y contra D. José Alonso y 
A onso, ejecutado, en rebeldía, por 
tener este carácter en el juicio de 
a'lmehtos provisionales, sobre ter
cería de dominio; 

Fallo: Que debo declarar y dec'a-
ro no haber lugar a la demanda de 
tercería de dominio deducida en es
tos autos por D. Juan Alonso Bo
tas, por si y como representante 
legal de su hija menor de edad doña 
Matilde Alonso Garda, contra dofla 
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Avelina Gutiérrez Vtlasco y D. José 
Alonso y A'onso Botas, a los que, 
en consecuencia, debo ebsoiver y 
absuelvo de dicha demanda, sin ha
cer especlel Imposición de costas; y 
se alza la suspensión del precedí 
miento de apremio correspondiente 
respecto a los bienes objeto de la 
indicada tercería; y cúmplase por la 
rebeldía del D. José Alonso y Alon
so, lo que previenen los párrafos se
gundos de los artículos ¡doscientos 
«chenta y tres y setecler tos sesen
ta y nueve de la ley de Enjuicia-
miento civil. 

Asf por esta mi sentencia, dcflnl-
tiVemente. juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Amado —Es-
t í rubricado.» 

La sentencia Indicada fué publi
cada el mismo r'fa de su fecha, y 
para que sea inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, sirvien
do de notificación al demandado eje 
cntedo en rebeldía, D. José Alonso 
y Alonso Botas, se expide el pre
sente en Astorga, a cinco de marzo 
de mil novecientos dieciocho.—Luis 
Amado.—Ante mi, Ldo. Casimiro 
Revuelta Ortlz. 

Cé lu la de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada per el Sr. Juez de Instrucción 
de Astorga en causa criminal que 
se sigue sebre expendlclón de un 
tíllele falso del Banco de España, 
de iOO peseta?, se cita, Ifema y em
plaza a un tal José, soltero, hijo de 
viuda, que regresó de Buenos Aires 
hace pecos días, y cuyas demás clr-
cnnstcrclds personales se Ignoran, 
para que en el término de dU z días 
se persone en este Juzgado a decla
rar en dicha cama; apercibido que 
si no lo verifica, le parará el per jui
cio a que hubiere lugar. 

Astorga 12 de marzo de 1918.— 
El Secretarlo judíela', Casimiro Re
vuelta Ortlz. 

Fernández Fernández (Feliciano), 
de 83 aflos. soltero, minero, hijo de 
Manuel y Paulina, natural de Míe-
res. doiricillado últimamente en 
en Valdtrrueda, y cuyo actual para 
dero se Ignora, comparecerá ante el 
juzgado de Instrucción de Rloüo 
dentro de diez días, con e! fin de 
constituirse en prisión provisional 
acordnt'r, en causa que se le sigue 
por dispiro d« armi defaegj y le
siones; íipercibido que ds no Verifl-
cario, SÍ rá declarado rebelde y le 
pareráe! perjuicio consiguiente. 

Rlafio 9 de marzo de 1918.—Pablo 
de Pablo. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez da Instrucción de este pp.r-
tfdo en providencia de este dfa, dic
tada en causa por disparo de arma 
de fuego y lesiones contra Feliciano 
Fernández y Fernández, de 23 años, 
soltero, minero, hijo de Manuel y 
Paulina, natural de Mleres, domici
liado t't timamente en Valderrueda, 
se cita y llama al referido procesado 
para que dentro de diez días com
parezca ante este Juzgado, con el 
fin de que sea reconocido por dos fa
cultativos que dlctsmlnarán acerca 
de la edad del mismo; bajo aperci-
Irimlento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

R'añc 8 de marzo de 1918.—E! 
Secretario htbllltado, Pedro Gutié-
rrez. 

García Gorzález (Antonio), co
nocido por el tCantaor,» de 27 altos, 
hijo de Francisco y Belén, soltero, 
bracero, natural de Palma del Rio, 
Juzgf do de Posadas, provincia de 
Córdoba, sin residencia fija, proce
sado por rsttfa, comparecerá ante 
este Juzgado dentro del término de 
dk z días, con cbjelo de manifestar 
si se cor.fcrma o no con la pena pe
dida por el Sr. Fiscal en dicho pro
cedimiento; b; jo IB prevención de 
ser declarado rebelde. 

Además Intereso de todas las au
toridades e Individuos de la Policía 
judicial, proceden a la busca y, cap
tura de dicho procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado, en la cárcel del 
partido, por heberse acordado su 
prklón provisional en dicha causa. 

S¡h jgún7 de marzo dfel9!8.— 
El Juez de instrucción, ManuelGon 
záltz. 

Don Argel Ricardo Ibarra Gírela, 
Juez de primera Instancia de este 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguió demanda de tercería de 
dominio que menciona la sentencia 
en ella dictada, que en su cabeza y 
parte diposltlva, dice: 

tSentencía.—Zn Vlltafranca del 
Blerzo y febrero 23 de 1918.=El 
Sr. D. Angel Ricar4o Ibarra García, 
Juez de primera instancia de esta 
víiia y su partido, con vista de estos 
autos de terceila de dominio en jui
cio declaratorio de menor cuantía, 
seguidos por D.a Rosarlo Valdés 
Pérez, mayor de edad, casada y Ve
cina de Comilón, representada por 
el Procurador D. Augusto Martínez 
y defendida por el Letrado D. José 
Pérez Valcarce, contra D. José 
Valdés Pérez, temblén mayor de 
edad y vecino de este villa, -como 
ejecutante, representado por si mis
mo y defendido por el Abogado don 
Martin Castellanos Sánchez, y Feíi-
liciana Pérez Vlllanueva, como eje-
ctstedH, viclrn dé Ccrul'ón, y en 
rebeldía, sebre que se ¿(Clare de 
la prcpltdtd de la ectera una cu
sa en esta locatldsd embargada a 
la Feliciana a instancia del José Val
dés en juicio verbal qte se tramitó 
ante el Tribunal municipal de esta 
Villa, y 

Falto: Que deseatimando la pre
sente demanda de tercería de domi
nio, debo absolver y "absuelvo de la 
misma a los demandados José Val
dés y Feliciana Pérez Vlllsnaev.i, 
con las costes a la parte demandan
te. Notlf'quese esta.sentencia en 
cuanto a la demandada rebelde de ña 
Feliciana Pérez Vlllanueva, en ia 

form» prevenida en los articules 282 
y 285 de la ley de Er julcismlento 
CIDII.—Asi por estn mi sentencia, 
dtflnttlVF.tnente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Á. Ricardo 
Ibarra .» 

Publlcacl4n.=Lelda y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñ o r Juez que la autoriza, en la villd 
y fecha que expresa, estando cele
brando audiencia pública: doy fe.— 
Manuel Mlguélez. 

Y para su notificación a la deman
dada rebelde, Feliciana Pérez Villa-
nueva, se expide el presente en VI-
llafranca del Bleizo y marzo 2 de 
1918.—A. Ricardo lbjrra.=De su 
orden, Manuel Mlguélez. 

Regimiento Mixto de Artillería de I 
Melilla 

Media filiación de Pedro Feijón 
Moral, hijo de Aquilino y de Marga
rita, natural de Parada de Soto, pa
rroquia de Idem, Ayuntamiento de 
Trabadelo, provincia de León, Juz
gado de primera instancia de Villa-
franca del Blerzo, provincia de León, 
Capitanía General de la 7.* Reglón; 
nació en 14 de noviembre de 1896, 
de eficio labrador; tu religión cató
lica, apostólica y romana, estado sol
tero, estatura 1,685 metros; fué fi
liado como quinto para el reemplazo 
de 1917; tuvo entrada en Caja el 
1.° de agosto de 1917; ingresó en 
filas como presunto desertor el 7 de 
enero. 

Melilla 6 de margo de I918.-Es 
ccpla.=EI Teniente Juez Instruc
tor, José Moreno. 

Velasco (Gregorio), hijo de Cán
dida, natural de Los Espejos, Ayun
tamiento de Boca de Muérgano, juz
gado de primera Instunela de Rlafto, 
provincia de León, de 21 altos de 
edad, de estedo soltero, oficio Jorna
lero; señas parllcultres se ignoran, 
domiciliado últimamente en Los Es-
pej3s (León), procesado por haber 
faltado a concentración a la Ceja 
de León, comparecerá en tétmlno 
de treinta días ante el Sr. Jues Ins
tructor D. Carlos F.órt z González, 
primer Teniente del f5.° Regimiento 
montado de Artlllei i?, residente en 
ValladolM; bsjo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valledolld 5 de marzo de 1918.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Carlos Flórez. 

AWarez Gcincedo(Plo), hijo de 
Blas y de Manuela, natural de Vllla-
ger (León), de estado soltero, pro

cesión dependiente, de 24 años de 
edad, y cuyas señas personales son: 
estatura 1,671 metros, pelo casUño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, ba'ba idem, boca Idum, co
lor moreno, freriUt espaciosa, do
miciliado ú tlmamante en Vlilager 
fLeón), y sujeto a expediente por 
falter a concentración a la Caja de 
Reclutas de León pa a su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del lér-
mino de treinta días en San Sebas
tián, ante el Jutz instructor D. Fe
derico Suártz Blanco, con destino 
en la Comandancia de Artillería, de 
guarnición en Sin Sebastián;'bñjo 
up^rclblmiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

San Sebastián 5 de marzo de 
1918 —El primer Teniente Juez Ins
tructor. Federico Suárez. 

Anancio para ¡a subasta de in
muebles".. 

Don Tomás Garrido González, 
Agente e jacutivo de las ir fraccio
nes de la presa de San Marcos, 
para hacer efectivas las denuncias 
impuestas por los Alcaldes-Prese
ros de la ri'isma. 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por ios conceptos arri
ba expresados. |se ha dictado con fe
cha de hiy la siguiente 

tProvideneia — No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y Venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de 
ios Inmuebles pertenecientes a cada 

uno de aquel'os deudor?*, cuyo acto 
se verificará bjjo mi presidencia el 
dfa 24 de abril próximo, a lasence 
de la mañana, tiendo posturas ad
misibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras del Importe de 
la capitalización.» 

Nbtiffquese est-- providencia a los 
deudores o sus h redemos y ar un
ciese al público por medio de edic
tos en las Casas Consls feriales y 
demás sitios acostun>bredos de la 
localidad, que será donde tendrá lu
gar la subasta. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio; adviniendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar paite en la subasta anun
ciada, y eu cumplimiento de la Ins
trucción Vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la rela
cón siguiente. 

2. ° Que tos deudores o sus cau-
seheblentes y los acreedores hipote
carlos, en su caso, pueden lib.-er las 
fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pegmdo el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3 0 Que los títulos d i propiedad 
de los Inmuebles, están de manifies
to en esla oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y que los 
lidiadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos ctros que 
los presentados. 

4 ° Que será requisito Ind'spen-
sable para tomar parte en la subas
ta, que los llcltadores depositen 
previamente en la mesa de la presi
dencia, el 5 por ICO del valor liquido, 
de los bienes que intenta rematar. 

5. " Que es obligación del;rema-
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el preció de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venta por negarse el 
adjudicatario o la entrega del precip 
del remate, se decretRiíi !a pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
d i l Tescro público. 

Valencia do Don Juan a 29 de 
marzo de 19i8.=Tomás Garrido. 

Nombres de los . euderes 
D." Jasef.i Glgosos, Vecina de 

Fresno de la V'fg j.—Tlflrra en tér
mino de Valercia de Don Juan, al 
psgo de las nii-.jselas de Ctbiñas , 
que tiene de cabida 23 áreas y 11 
centiáreas: linda O. y P.. se ignor?; 
M , Pedro G gosos, y N . . Migueí 
Carpintero; Valor para la subiista 
221 pesetas. 

Viuda y herederos de Francisco 
Artetga Bode g i , Vecinas da Fresno 
de ia vega.—Un prado, en término 
de Valencia de Don Juan, a! pago 
de Pico Lanza, de 13 áreas y 99 cen
tiáreas: linda O , Pedro Glgosos: 
M. y N . , se ignora, y P.', A'ejo Mar-
típez; valor para la subasta 155 20 
pesetas. 

Viuda y herederos de D. Herme
negildo Tejerlna, vecinos de Fresno 
de ia Vegj.—Otro prado, a las en
tre preses, en el término de Valen
cia de Donjuán, de cabida 57 áreas 
y 47 centlárea:: linda O . Carmen 
Garda; M . , Marqués de Friss; ?•• 
presa de San Marcos, y N . , D.Juan 
Martínez (herederos); Valor para !a 
subasta 362,60 pesetas. 

Imp. de la Diputación provincial 


